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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

8385 Decreto de aprobación de la oferta de ocupación pública para el año 2019

Decreto de la Alcaldía

El Presupuesto general de la Corporación para el ejercicio 2019 y la plantilla de personal se aprobaron  inicialmente mediante acuerdo del
Pleno  del Ayuntamiento en sesión ordinaria de día 14 de enero de 2019 (publicación aprobación definitiva BOIB núm. 19 de día 12 de
febrero de 2019).

El artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018 (presupuestos prorrogados) regula la
oferta de ocupación pública o otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.

Visto que, en la citada plantilla de personal figuran vacantes y/o ocupadas interinamente, y, dotadas presupuestariamente diversas plazas la
cobertura de las cuales se considera necesaria para el buen funcionamiento de los servicios municipales.

Atendido lo que dispone el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y el artículo 70 del Real
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido del Estatuto básico del empleado público, sobre la oferta de ocupación
pública

De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local, por el cual se concreta que
el Alcalde és el órgano competente para la aprobación de la oferta de ocupación publica, :he resuelto

.- Aprobar la oferta de ocupación pública para el año 2019, que contiene los siguientes puestos:Primero

grupo Escala Subescala Clase Vacantes

A2 Administración especial técnica Ingeniero industrial 1

C1 Administración especial Servicios especiales Policía local 1

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación.

.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios, en la web de la Corporación y en el Boletín Oficial de les Illes Balears.Tercero

 

Ses Salines, 8 de agosto de 2019

El Alcalde
Joan Rodríguez Ginard

 

 

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

16
/1

04
14

11

http://boib.caib.es

		2019-08-23T14:56:32+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1566564992511
	Aprobación del documento




